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Expte.: 116/05.
Que con fecha 27 de mayo de 2009, se ha dictado Reso-

lución de archivo por mayoría de edad, recaída en el expedien-
te referenciado, correspondiente al menor N.T., hijo de Nicolae 
y Raveca Tofeni, pudiendo formular reclamación ante el Juzga-
do de 1.ª Instancia Familia de esta capital.

Granada, 27 de mayo de 2009.- El Secretario General, 
Sergio García Megías.

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones 
y Actos Administrativos.

Esta Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones y Ac-
tos Administrativos (Anexo adjunto). 

ANEXO: 5.6.09

DPHU-551/08/11369.
Solicitante: Olga Isabel Vela García.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/08/15837.
Solicitante: Andrés Marín Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/08/16915.
Solicitante: Dolores Aguilera Martínez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/08/22587.
Solicitante: Susana Sánchez Cacho.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 

Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/08/23557.
Solicitante: Abdennour Aoulad Ben Said.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/08/26136.
Solicitante: Rocío Jiménez Moreno.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/08/28937.
Solicitante: Esperanza Erramusbea Ríos.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/08/30030.
Solicitante: Sandra Albacete Carranza.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/08/30040.
Solicitante: Manuela A. Salinas Luna.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 

la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la 
misma puede interponer recurso de alzada  en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e 
Inclusión. 

DPHU-551/08/30662.
Solicitante: M.ª Isabel Moreno Orta.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
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daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/08/30841.
Solicitante: Flor María Luján Bravo.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/08/30872.
Solicitante: Ana García Hidalgo.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/08/31766.
Solicitante: Luisa Novoa López.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/09/00043.
Solicitante: Stefan Vasile-Cristinel.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 

la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16 
de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la misma 
puede interponer recurso de alzada  en el plazo de un mes ante el 
Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/09/00144.
Solicitante: Raquel del Pino Mesa.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 

la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16 
de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la misma 
puede interponer recurso de alzada  en el plazo de un mes ante el 
Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/09/00147.
Solicitante: M.ª Antonia Garrido Baye.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-

daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/09/00215.
Solicitante: Isabel María Garrido Pérez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/09/00267.
Solicitante: Elisabeth Pérez Campos.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/09/00422.
Solicitante: Lorena Martínez Vázquez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/09/01030.
Solicitante: Juan Carlos Aponte de Jesús.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 

la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16 
de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la misma 
puede interponer recurso de alzada  en el plazo de un mes ante el 
Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/09/01823.
Solicitante: Robert Smiech.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 

la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16 
de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la misma 
puede interponer recurso de alzada  en el plazo de un mes ante el 
Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/09/01826.
Solicitante: Manuela Granado Martínez.
Contenido del acto: Valorada su solicitud y antes de redactar 

propuesta de Resolución denegatoria de Ingreso Mínimo de Soli-
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daridad contenido en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, por el 
que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para 
la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), se le informa que dispone de 
un plazo de 15 días a contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio, para aportar cuantas alegaciones y documentos 
estime convenientes, a tenor de lo establecido en el art. 84.1 y 2 
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, advirtiéndole que transcurrido el mismo se tendrá por 
evacuado el trámite de audiencia, previsto en dicho artículo. 

DPHU-551/09/02467.
Solicitante: Manuel Alfaro Núñez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 

la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16 
de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la misma 
puede interponer recurso de alzada  en el plazo de un mes ante el 
Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/09/02985.
Solicitante: Isabel Cerco Galán.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/09/06579.
Solicitante: Yadira Jéssica Moreno Guamán.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 

la que se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16 
de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la misma 
puede interponer recurso de alzada  en el plazo de un mes ante el 
Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/09/11169.
Solicitante: Carmen Vázquez Folch.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999 de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16 de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE núm. 285 de 27 de noviembre), previa 
Resolución que será dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285 de 27 de noviembre). 

DPHU-551/09/11672.
Solicitante: Mohammed Reda Essakali.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999 de 12 de enero, por el que se regula el Pro-

grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16 de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y 
archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285 de 27 de noviembre), previa Resolu-
ción que será dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285 de 27 de noviembre). 

DPHU-551/09/12235.
Solicitante: M.ª Elena Bejarano Sánchez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999 de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16 de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y 
archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285 de 27 de noviembre), previa Resolu-
ción que será dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285 de 27 de noviembre). 

DPHU-551/09/12257.
Solicitante: Constanza Miralena Topuzaru.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999 de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16 de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y 
archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285 de 27 de noviembre), previa Resolu-
ción que será dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285 de 27 de noviembre). 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 5 de junio de 2009.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs.

ACUERDO de 21 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de Medidas de 
Protección, dictada en el expediente sobre protección de 
menores que se cita, por la que se acuerda el desamparo 
del menor que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Anthonia Iyamu y don Wilfred 
Godwin Egharevba.


